
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE CARÁCTER UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL JESSICA QUEZADA 

CIA. LTDA.  

En la ciudad de Saraguro, a los 25 días del mes de Marzo de 2014, 

siendo las 10h00, en el local de la compañía “COMERCIAL JESSICA 

QUEZADA CIA. LTDA.”, ubicadas en la calle Juan Antonio Montesinos 

S/N y Sucre, se reúnen los siguientes socios: 

 Jessica Sara Quezada Pachar propietaria de 272 participaciones. 

 Mariuxi Cecibel Quezada Pachar propietaria de 272 

participaciones y, 

 Sueanny Consuelo Quesada Pachar propietaria de 272 

participaciones. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, al encontrarse 

presentes todos los accionistas, al amparo de lo previsto en la Ley de 

Compañías, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General 

de Carácter Universal, para tratar como únicos puntos del orden del 

día, los siguientes: 

1. Conocer el informe del Gerente General de la compañía, 
perteneciente al año 2013. 

2. Conocer el Balance de la Compañía del año 2013, así como el 
Estado de Pérdidas y Ganancias; 

Preside la Junta la Sra. Mariuxi Cecibel Quezada Pachar, en calidad de 

Presidente de la Compañía  y actúa como Secretario el Sr. Norman 

David Armijos Quezada en su calidad de Gerente General. El Presidente 

declara válidamente instalada y constituida esta sesión; procediéndose 

a continuación a tratar los únicos puntos del orden del día. Los 

accionistas declaran haber recibido la convocatoria a esta Junta 

realizada por el Presidente de la Compañía, cuyos únicos puntos a 

tratar son los señalados en los párrafos precedentes. 

Se dispone se dé curso al orden del día o asuntos acordados, poniendo 

a consideración el PRIMER PUNTO del orden del día: “Conocer el 
Informe del Gerente General de la Compañía, perteneciente al año 

2013”; luego de esto se procede a entregar a los accionistas presentes 

una copia simple de informe de Gerencia, debidamente suscrita por el 

Gerente General de la Compañía, al mismo que se da lectura. Luego de 

la debida deliberación de la junta por unanimidad del capital social 

presente, la Junta General de accionistas RESUELVE: Aprobar sin 

objeción alguna el informe presentado por el Gerente General  

 



 


